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La Iglesia ante el establecimientode la República

La cuestión religiosa es una de las claves de la República, y, sin
duda, en su fase constituyentela que másapasionadosdebatesen la
opinión y más profundos antagonismospolíticos despertó,por lo
que resulta sorprendentela escasaatenciónque se ha prestadohasta
el momentoal tema~. Nuestro propósito se reduce a indagar la po-
sición de la Iglesia —jerarquía y organizacionescatólicas— ante el
cambio de régimen en las primeras semanas,hasta el 28 de junio,
es decir, en el periodopreconstituyente,definido por un relativo va-
cío institucional que se intenta cubrir con la omnipresenciadel go-
bierno provisional. Quizá se explique la escasezbibliográfica por las
dificultades de accesoa los fondos archivísticosprivadosde los pro-
tagonistasde la Iglesia española,ya que sólo disponemospor el mo-
mento del Archivo Vidal y Barraquer,se destruyóel de Isidro Gomá

* Este artículo fue presentadocomo comunicación a la Mesa Redonda
sobre la II Repúblicácelebradaen La Granda (Avilés), en agosto de 1981.

Sólo disponemosde un trabajo de conjunto: y. Palacio Atard: La Segun-
da República y la Iglesia»; en Cinco historias de la Repúblicay de la Guerra.
Madrid, Editorial Nacional, 1973. Los debatesconstitucionalesen V. XI. Arbeloa.
«La semanatrágica de la Iglesia en España».Barcelona, Galba, 1976; Feman-
do de rXleer. «La cuestión religiosa en las Cortes Constituyentesde la Segunda
República Española».Pamplona,Eunsa, 1975; Manuel Ramírez. «Iglesia y Es-
tado en la Constitución españolade 1931», en «Las reformas de la II Repúbli-
ca». Madrid, Túcar, 1977. El más nutrido conjunto documental: «Archivo Vidal
y Barraquer. Iglesia y Estado durante la SegundaRepública española»(edi-
ción a cargo de XI. Batllori y V. XI. Arbeloa). Abadía de Montserrat, 1971 y ss.,
5 vols. Documentacióndispersaen las biografías de Vidal (Muntanyola),Gomá
(Granados)y Segura <R. Garriga), ésta última menos elaboradaal no precisar
la procedenciade los datos. Redactadoesteartículo, se ha publicado otra vi-
sión de conjunto. Dom Hilario Raguer, «La Iglesia españolaen la SegundaRe-
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hasta1936 y se custodiacelosamentepor los familiares el del carde-
nal Segura.No obstante>resultafácil la consultade la documentación
pública incluida en los Boletineseclesiásticos2, con pastorales,circu-
lares, instruccionesa los sacerdotes,exhortaciones,documentosco-
lectivos, alguna estadística,que para nuestro propósito ofrecen un
acervo fontal suficiente,a la esperade que otros archivos de obispos
y fondos de los diocesanospuedanenriquecerlas basesdocumenta-
les con que debeanalizarsela cuestión.El examende la Prensanos
sitúa en el plano de la opinión pública, inesquivable,y nos ofrece
por añadiduradocumentaciónepiscopal, a veces perdida, manifies-
tos de organizacionescatólicas, debates,noticias de diferente tipo,
o enfocadasy juzgadasde maneradiversa2

Para la comprensiónde su génesismantendremos,relativamente,
un orden cronológico y veremos cómo las tensionesIglesia-Estado
surgen en las primeras semanasdel régimen. Se comprúebaasí la
dificultad de plasmaren el poder programasque en la oposiciónlos
republicanoshabíanenarboladodesdeel último cuarto del siglo XIX,
en los que proponían erradicar las instituciones eclesiales de la
vida social y política española,entendiendoque constituían en con-
junto uno de los pilares del régimen monárquicoy de las opciones
ideológicasconservadoras.

Ante las eleccionesdel 12 de abril

Aunque la mayoría de los obisposespañolesmantuvieronante la
convocatoriamunicipal de abril de 1931 estricta neutralidad, o al
menosun llamativo silencio en un acontecimientoque interrumpíala
marginacióndel sufragio desde 1923, algunasfiguras, que se van a
señalar por sus prontas fricciones con la República, muestran su
compromiso con el régimen monárquico, continuandouna línea de
apoyo al Trono y manifestandosu inquietud por la marchade los
acontecimientospúblicos y por el augede las fuerzasde la revolución
a partir de la evicción de Primo de Rivera.

2 Los boletinesde mayor interésson el de Toledo, y el de Tarazona-Tudela,
mientras regenté las dos sedesIsidro GÓmá, como titular de Tarazonay ad-
ministrador de Tuleda.

En esosmesesde 1931 se publican en Madrid dieciséisdiarios, algunosde
muy amplia tirada, cuyo espectroideológico puede ordenarse así: Extrema
derecha: El Siglo Futuro y La Nación. Derechamonárquica: La Epoca, A BQ,
El Diario Universal y -El Imparcial. Derecha eclesial: El Debate. Derecha fe-
publican: Informaciones.Indepeñdientes:Ahora, El Sol y La Voz. Izquierda: El
Liberal, Heraldo de Madrid, La Libertad y El Socialista. Extrema izquierda: La
Tierra. El de mayor venta, Ahora, rebasabalos 150.000 ejemplares. El 27 de
junio pasaa ser diario Crisol, que refuerzael grupo de la prensa independiente
en posicionesde centro.
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Desde 1928 algunos gestos significativos muestranla alineación
de la jerarquíaentre los apoyosa la monarquía.El cardenalSegura,
situado en la sedetoledanapor apoyo de la familia real> ya que el
candidatode Primo de Rivera habíasido el cardenalIlundain, publi-
ca en febrero de 1929> al morir la reinamadre Maria Cristina, un nú-
mero extraordinariodel Boletín de la diócesiscon el tema único del
homenajenecrológico,y en el ordinario de 16 de febrerounaexhorta-
ción emocionalen demandade preces;monseñorGomá,quehabíades-
tinado parte del Boletín diocesanode Tarazona-Tudelaa felicitar en
julio de 1928 el 70 cumpleañosde Maria Cristina, incluye una plática
emotivaal producirsesu óbito. En febrerode 1930, Seguraexpresaya
su temor a los avancesde la revolución> casi en los mismos términos
que lo hace el preladoburgalésdon Manuel de CastroAlonso un año
después4; el final de la dictaduray la crisis del gabinete Berenguer
se contemplandesde una particular óptica eclesial como signos pre-
monitorios de la descatolizaciónde España.

En la campañaelectoral de las municipales los grupos católicos
esgrimenel tema religioso contra las candidaturasde la conjunción,
y así,El Debate los días 10 y 11 de abril incluye recuadradoel decá-
logo del elector,articuladosobredeclaracionesde obispos:

«8. Persuadirsede que es debergravísimopara los católicosdar el voto a
candidatosdignos y negárseloa los indignos (Cardenal Segura)»».

A la instrumentalizaciónde la religión como criterio político a
la hora de emitir el voto replica Heraldo de Madrid invirtiendo el
argumento:

«Esto dice el arzobispode Toledo y cardenal primado de las Espaflas.Ya
lo saben,pues,los católicos españoles.En Madrid, siguiendo las instrucciones
de su excelencia,debendar el voto a los candidatosde la Conjunción Republi-
cano-socialista».

En general, la prensade derechasutiliza el argumentoreligioso
a favor de las candidaturasmonárquicas6 El Debate el 12 de abril

Boletín Eclesiásticode Arzobispadode Toledo, 27 de febrero de 1930. Bo-
letín de Burgos, 28 de febrero de 1931. El doctorDe Castroal censurarla apa-
tía de los fieles habla de «catalepsiaintelectual y moral».

Monseñor Múgica concreta lo que en el Cardenal Segurapodría ser un
planteamientogeneralizador,y El Debate lo consignacomo últimos artículos
del Decálogo: «9. En el momento actual y en concreto son indignos los can-
didatos republicano-socialistas,cuyo ideario, expuesto en mítines, periódicos y
proclamas,pugna abiertamentecon la doctrina de la Iglesia. No se les puede
votar (Obispo de Vitoria». «10. En el momento actual y en concretoson dignos
los candidatosderechistas,únicos que ofrecen sólidas garantías de mantener
la religión y el orden. Se les debevotar Obispo de Vitoria».

y. El Debate, 10, 11 y 12 de abril; ABC, 10 de abril; El Siglo Futuro, 11
de abril; La Epoca, 10 y 11 de abril.
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encabezasu número en grandes titulares con la consigna: «¡Vota a
primera hora! El votar es un gravedebercívico y religioso!» La Epo-
ca emite el 10 de abril una consigna que va a ser posteriormente
esloganprogramáticode las coaliciones derechistas:

«¡Españoles,a votar por España,por el orden, por la religión, por la pro-
piedad!».

ABC, en su editorial de 10 de abril: «Por qué hay que votar
contra los revolucionarios», se dirige precisamentea íos católicos
recordándoleslos estragosde la libertad de cultos, los atentadosde
la semanatrágica de Barcelonay otras efeméridesanticlericalesde
la historia contemporáneaespañola.Si la mayoría de los obispos
guardansilencio y los boletines diocesanoscontemplanla convoca-
toria del 12 de abril como un hechomás de la vida colectivaqueno
afectaa la Iglesia, los gruposcatólicos seglaresa travésde los órganos
de prensano dejanpasarla ocasiónparaplantearel dilema ortodoxia-
heterodoxia,tiñendo las opcionespolíticas con epígrafesreligiosos,y
en contraposiciónla izquierdapresentaa la Iglesia como una institu-
ción social conservadora,incrustadaen las filas de los grupos cuya
erradicaciónsería exigible en cualquierproceso de democratización
o modernización.

Ante la nueva situación política

Implantada la República el 14 de abril, ¿fue neutral la Iglesia
ante el cambio de régimen?En líneas generalesse podría contestar
afirmativamente,pero no debemospensaren actitud unánime,más
bien los boletinesde cada diócesis reflejan posicionespersonalesde
los obisposy, por otra parte, las tensionesIglesia-Estadoproceden
del choquecon personalidadesconcretas,no del conjunto del epis-
copado.Se podrían señalartres posturas: aceptación,rechazoy ex-
pectaciónrecelosa.

Con el argumentodel accidentalismode las formas de gobierno
y la neutralidadde la Iglesia ante ellas, el nuncio Tedeschinirepre-
senta claramente la aceptación,como se compruebaen la carta a
Vidal y Barraquery en las instruccionesa los obispossobreobedien-
cia a los poderesconstituidos~. Es también la posturade Vidal y Ba-
raquer—veaseal respectosu cartade 27 de abril a Fernandode los
Ríos— y del obispo de Madrid, Eijo Garay, cuya circular de 24 de
abril, en la que admiteque una parte de sus diocesanossientepena

Instrucciones de Tedeschini en «Archivo Vidal. . . ». Tomo 1, doc. núm. 5:
y en la mayoría de los Boletines diocesanos.
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por la monarquíacalda y otros son fervientes partidarios de la Re-
pública, para concluir que la religión no debedividr a los fieles y
todos como buenos cristianos deben«obedecera la autoridad cons-
tituida», es posiblementeel documentomás iluminador sobreel acci-
deníalismode los sistemaspolíticos~

La posturade rechazose vislumbra en los dos únicos prelados,
Seguray Gomá, que no piden obediencia—tal y como habíasolici-
tado el Nuncio— a las autoridades;se trata de dos silencios signifi-
cativos~. El primado,ya el 15 de abril, es decir, a las venticuatroho-
ras del cambiopolítico, emite una circular sobre«Necesidadesde la
Iglesia y de la Patria» en tonos tremendistas;pide a las religiosas
«ofrezcanoracionesy penitenciasespecialespara aplacar la justicia
de Dios e impetrar su clemenciasobrenuestraPatria>’, y a los fieles
se abstengande diversiones>«por los pecadosde nuestropueblo».

La actitud de esperase detecta en algún prelado, pero más cla-
ramenteen la línea editorial de El Debate, órgano oficioso de la je-
rarquía, que el 15 de abril señalasu aceptacióndel régimenpor el
hecho mismo de haberseproducido,y cuyo fracaso no podría sal-
darsesin perjuicio de la nación, y el 18 de abril, en su editorial «No
nos hagamosilusiones», consideraque ya existen signos de que el
acierto no va a ser precisamentela pauta del gobierno provisional
en materiareligiosa.

Podríamosordenarlas posiciones de los obisposcon respectoal
régimen republicano en la siguiente taxonomía10:

— Exhortacióncordial a la colaboración.Muy clara en la carta
circular del cardenalde Tarragonasobreacatamientoal poder,
de fecha4 de mayo, compartidapor la mayoríade las diócesis
de la provincia eclesiásticatarraconense,y con mayor énfasis
en la exhortaciónepiscopaldel de Astorga: «A Dios debemos
agradecerquecambiotan radical en el régimen de nuestrana-
ción se haya producido en tan corto espaciode tiempo y sin
derramamientode sangre»,coincidiendo en la congratulación

«Archivo Vidal. . . », Tomo 1, doc. núm. 8. Boletín Eclesiásticode la Dió-
cesis de Madrid, núm. 1.534 (1 de mayo de 1931).

Gomá incluye en estilo indirecto, no textual, las instrucciones del Nun-
cio, pero con sus glosas las difumina (Boletín Oficial Eclesiástico de las Dió-
cesisde Tarazonay Tudela, 30 de abril); Segurani siquiera las menciona (con-
súltese,por ej., Boletines Toledo de 16 de abril y 2 de mayo). En el ámbito
privado es claro el rechazo de Gomá, que escribe el 15 de abril a Vidal y
Barraquer: «hemos ya entrado en el vórtice de la tormenta» («Archivo Vi-
dal...» T. 1., doc núm. 1).

>~ V. Boletín Eclesiástico del Obispado de Astorga, 1 de mayo; «Archivo
Vidal , T. 1, doc. núm. 16 y Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de
Tortosa, 15 de mayo; Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de Barcelona,
20 de abril; Boletín Oficial Eclesiásticode la Diócesis de Tarazonay Tudela,
15 de mayo, págs. 345 a 380.
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por el tránsito pacífico con uno de los argumentosmás reite-
radosde la izquierda.El obispo de Astorgaincluso recomienda
a sus sacerdotesque acudanconfiadamentea la autoridad si
se ven en alguna dificultad.

— Aceptacióncon algún recelo, avecesun tanto encubiertoen el
peculiar estilo de maticesy citas de los documentosepiscopa-
les. El obispo de Barcelona,don Manuel Irurita, explicandoa
sus sacerdotesla gravedaddel momento,hace suyas las ins-
trucciones de Tedeschini:«Guardencon las autoridadessecu-
lares todos los respetosdebidosy colaborencon ellas, por los
medios que les son propios, en la prosecuciónde sus nobles
fines», pero añadefrases que podrían en una exégesisinten-
cionada entendersecomo de proclividad hacia la institución
caída: «Sacerdotes:sois ministros de un Rey que no puede
abdicar.., sois ministros de un Rey que no puede ser destro-
nado.»En esta posición de neutralidadmáspatentees el pro-
pósito de no renegarde la monarquíaen los documentosdel
obispo de Avila, don Enrique Pía y Deniel, quien resaltando
el accidentalismode las formas políticas incluye su exhorta-
ción del año 1923, al proclamarsela Dictadura: «Sería injusto
achacara la Iglesia incompatibilidad con un nuevo régimen
porque haya guardadolealtad y haya exhortadoa obedecera
otro anteriormente.La Iglesia como tal no es partidista; res-
petay ama a la autoridad; no se infeuda en ningún partido.»
Esta repetición de un mismo documentoen 1923 y 1931 ami-
nora notablementela neutralidaddel obispo abulensey resal-
ta por contrastesu propósitode no renegarde la colaboración
con la monarquía,que en esasfechasauroralesde la República
los más apasionadosprohombresdel régimen considerabanco-
mo la manchaoriginal de la Iglesia en España.

— Recelo.Gomácon su pluma sueltaredactauna largacartapas-
toral, <‘Sobre los deberesde la hora presente»,de fecha 10 de
mayo, en la que confiesaque ha dejado pasar suficientesdías
para meditar la redacción.Se trata de un documentode gran
interés; asegurandoque no existe en teoría incompatibilidad
entre Repúblicae Iglesia (San Pablo mandaobedecera la auto-
ridad), no olvida la muy repetidaafirmación de que la Iglesia
es monárquicaen su constituciónni creequese puedandesde-
ñar las leccionesde la historia española:

«La repúblicaen nuestropaís, diréis, ha representadosiempre la tendencia
izquierdista extrema y, por lo que atañea nuestra religión, república parece
ser sinónimo de anticlericalismo.

No queremosatenuar la fuerza de la acusación».
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El procedimientode glosar rumores le permite críticas:

«Se ha dicho que se quiere hacer una España laica. Debe ser calumnia,
porqueno se concibegobernantecon sentido de tal que quiera hacer una Es-
paña monstruosa.-

— Rechazo.La posturadel CardenalSeguraen su circular de 15
de abril y su absolutosilencio de las instruccionesdel nuncio,
así como suactividady sus predicacionessoninequívocasmues-
trasde difícil compatibilidad—por no decir incompatibilidad—
con el régimennacido el 14 de abril. Pero la categoríaprimada
de la sedetoledanada a estaposición una dimensiónnacional
que no tenían los documentoshasta ahora mencionados>de
alcancediocesano.

La pastoraldel primado Deberesde la hora actual 11, de fecha 1
de mayo, dedicaamplio espacioa felicitarse por la colaboraciónde
siglos que la Iglesia ha mantenidocon la monarquía: «de su acción
coordinadanacieronbeneficios inmensosque la Historia imparcial
tiene escritosen sus páginascon letras de oro». Mas para queno se
entendieraquehablabaen términosabstractoso con escalahistórica,
el prelado toledanoincluye un elogio entusiastade la figura de Al-
fonso XIII:

«Séanoslícito también expresaraquíun recuerdode gratitud a Su Majestad
Don Alfonso XIII, que durantesu reinado supo conservarla antigua tradición
de fe y piedad de sus mayores.

¿Cómo olvidar su devoción a la SantaSede,y que él fue quien consagróa
Españaal Sagrado Corazón de Jesús?».

Si la apologíadel monarcaen el exilio molestóa los gobernantes
republicanosla incitación a los católicos a que votaranen determi-
nado sentido en la próxima convocatoriaelectoralconstituyente>po-
niendoel ejemplode queen Bavieraen 1918 todoslos católicosunidos
alcanzaronnotable mayoría en el Parlamento,alarmó porque vatici-
nabala injerenciaen unaesferano propiamenteeclesialy el deseodel
primadode convertirseen instrumentode coordinaciónde las fuerzas
monárquicasy católicas.

Otro documentopúblico, la Declaración colectiva de los metro-

“ A la pastoral, inserta en el Boletín de Toledo de 2 de mayo, se le ha
atribuido una fecha ficticia en algunos libros, argumentandoque el Primado
quiso fecharla significativamenteel 1 de mayo, fiesta obrera. Tal ocurre con
otros documentos,como la pastoralcolectiva de 25 de julio contra el antepro-
yecto de Constitución,perono pareceser el casode la pastoralde mayo, cuyas
fechasde firma y publicación, 1 y 2 de mayo, son plenamenteconcordantes.
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politanos12, de 9 de mayo, redactadopor Seguratrasuna reuniónen
Toledo, insiste en el propósitode aglutinar a los gruposcatólicos:

«Es, pues, apremianteen la actualidad el que los católicos, prescindiendo
de sus tendenciaspolíticas, era las cuales pueden permanecerlibremente, se
unan de una manera seria y eficaz a fin de conseguirque seanelegidos para
las Cortes Constituyentescandidatosque ofrezcan plena garantía de que de-
fenderánlos derechosde la Iglesia y del orden social».

Con la alusión a hechos gravísimos, que todavía no se habían
producido —los incendiosson los días siguientes—,descalificala ges-
tión del gobierno provisional; el choque metropolitanos-régimen,o
por mejor decir, primado-régimen,es ya evidente.Fi Liberal le llama
«una proclama electoral, apenasdisimulada».

Ante las presionesdel gobierno provisional, el Primado es llama-
do a consultaa Roma, y sale de Españael 13 de mayo. En el mismo
mes la abandonanlos obispos de Vitoria, Múgica, que trasluce en
su actividad las implicaciones nacionalismo periférico-tradiciónreli-
giosa, y el de Málaga, quien establecesu residenciaen Gibraltar y
es recipiendiario de una constanteperegrinaciónde diocesanos,que
incomoda a las autoridades.Pero, en definitiva, el Primado es quien
hace convergerlas posiciones apologéticasde monárquicosy dere-
cha y las críticas de los republicanos.Heraldo de Madrid 13 le dedica
unaseriede artículoscon el titulo de «Richelieu de la Mancha».Unos
y otros han encontradounafigura en la quepersonalizarsus posicio-
nes ante la cuestión religiosa.

Los sucesosde mayo

Plano popular del auticlericalismo, llama Palacio Atard a los in-
cendiosde 11 y 12 de mayo; capítulo,sin duda,decisorio, quemalquis-

2 Declaración colectiva Pastoral de los ReverendísimosMetropolitanos es-
pañoles (Boletín Toledo, 16 de mayo). No todos estuvieron de acuerdo con el
tono de la redacción. Algún párrafo se entendió como una declaración de
hostilidades: «Los Prelados españoles,en su deseo sincero de no crear difi-
cultades al Gobierno provisional, han callado hasta el presentecon la espe-
ranza de que serían por él íntegramenterespetadoslos derechosde que por
tantos títulos venia gozando la Iglesia en Éspaña. Mas su silencio pudiera
ya ser interpretado fácilmente como aquiescenciaa medidas del poder pú-
blico y a hechos gravísimos que han producido penosísimaimpresión a los
católicos por lesionar derechossuyos preciadísimos.. .». El documento se uti-
lizó como arma electoral; bastantesBoletines retrasaron su publicación —el
de Madrid lo hizo el 15 de junio, el de Avila el 23, el de Barcelona el 27— a
fechas en que podía ejercer un influjo en el ánimo de los lectores. Por las
mismas consideracioneselectorales la réplica de El Liberal, «Intromisionesin-
tolerables»no se producebasta el 13 de junio.

~ Heraldo de Madrid, artículos de Rafael Solís, 9 y 12 dc mayo. Las acu-
saciones de conspirador monárquico son insistentes: «A Dios rogando.~ y
tenefoncandoa Don Alfonso». La salida rocambolescade Españaes relatada
en El Sol. 14 de mayo.
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ta a extensosgrupos con un régimenque cumple su primer mes de
gestión. No insistiremos en el punto de partida, los incidentes del
día 10 de mayo en Madrid ~ ni en los acontecimientos,tantasveces
relatados15 Diremos únicamenteque ofrecen dimensionesdestruc-
tivas de no pequeñaentidad. El Debate, el 20 de mayo, el día de su
reaparicióntras la suspensióngubernativa,aseguraque en el primer
conventoincendiado,el de los jesuitasde la calle de la Flor, seperdió
unabiblioteca de 80.000 volúmenes.Dos aspectosde los dramáticos
incidentesofrecenrelevantedimensiónpolítica: la lenidadde las auto-
ridadesy las versionesposterioresque se ofrecieron de los hechos.

De la pasividaddel Gobiernoproporcionadatos de primera mano
Miguel Maura en sus Memorias16; la declaracióndel estadode guerra
en Madrid, que Maura juzgó disparatadaantes de intentar el mante-
nimiento del orden con fuerzasde la guardiacivil, resultótardía para
impedir los vandálicos destrozosy no fue obstáculopara que el 12
continuaranen otrasciudadesespañolas;la detenciónde políticos de
la Dictadura y dirigentes monárquicos—Berenguer, Galo Ponte, el
duquede Irlornachuelos,el conde de Elda, ademásdel doctor Albi-
ñana—aparececomo un gesto de galería.No obstantela intervención
espontáneade GuardiaCivil o Policía impidió en la capital el incendio
de otros establecimientosreligiosos17, lo que exhibió más categóri-

~ Tema de planteamientos interesados entre los testigos y los historia-
dores. Pabón silencia totalmente que hubiera existido desafío monárquicoen
los incidentes del 10 dc mayo; Miguel Maura, por el contrario, lo subrayacon
párrafos gruesos.Parecidoscontrastespueden anotarseen las informaciones
de la prensa madrileña.

15 En Madrid ardieron 11 conventos sucesivamente:Jesuitasde la calle de
la Flor, religiosas de e. Isabel la Católica, carmelitas de Ferraz, residencia de
jesuitas de e. Alberto Aguilera, Maravillas de Cuatro Caminos,mercedariasde
Bravo Murillo, salesianasde Bellas Vistas mercedariasde San Fernando,sale-
síanasde Villamil, SagradoCorazón de Chamartin y jesuitas de Chamartin.
La información gráfica más completa de los incendios en el periódico Ahora.
También fueron importantes los disturbios e incendios en Sevilla, Huelva,
Córdoba, Cádiz, Murcia, Valencia, Alicante, Málaga. En total en Españaarden,
segúncálculo del ministro de Gobernación, 107 iglesias y conventos.Con el
testimonio que amablementenos ha transmitido Ricardo de la Cierva, que
lo recoge de los familiares del gobernadorcivil de Málaga don Antonio Jaén,
se exonera a éste de la responsabilidadque le achaca Miguel Maura en sus
Memorias.

“ Miguel Maura. «Así cayó Alfonso XIII». Barcelona, Ariel, 1966, págs. 249
y siguientes.

‘~ Según declaracionesdel director general de Seguridad a los periodistas
fueron salvados por la acción de las fuerzas del Orden en Madrid los con-
ventos de paúles de García de Paredes,trinitarios de Marqués de Urquijo,
luises de Nicolás Maria Rivero, Jesús de la plaza de Jesús,carmelitas de
Ayala, San José de Salasanzde Torrijos, uno de monjas (sin otra precisión)
de San Bernardo,Buen Suceso,Oratorio de Caballero de Gracia, y otro —tam-
bién sin precisar—de la calle Evaristo San Miguel. Noticias de prensa inclu-
yen también el del Beato Orozco en la calle Goya y los marianistasde Valle-
cas, salvadospor grupos de gentes que acudieron, lo que constituiría excep-
ción en la acusación de Miguel Maura de que los católicos no se movieron.
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camente la culpable falta de energía del Gobierno provisional, incre-
mentada si cabe CQll la extraña reacción de algunos de sus compo-
nentes, como Fernando de los Ríos, quien según Azaña pensó por
aquellos días en la expulsión de los jesuitas, o Lerroux, que utilizó
el tema de manera melodramática en su campaña electoral para las
Constituyentes 18.

El recuerdo del año 1834 madrileño aparece varias veces para
mostrar que los frailes siempre han sido un peligro 19. Especialmente
significativo resulta el artículo de Roberto Castrovido, entonces can-
didato, luego diputado, y periodista de máxima audiencia, en El Li-
beral, el 14 de mayo 20, quien felicitándose del respeto a la vida de
monjas y frailes se lamenta de las pérdidas materiales de los edificios
con propuestas que tenían que exacerbar el ánimo ya dolorido de los
católicos:

«La relatividad del progreso está en la destrucción de los inmuebles. No
hay que incendiarIos; hay que transformarlos. ¿A qué destruir (bien es verdad
que sólo fue chamuscado) el magnífico Instituto que los jesuitas poseen en la
calle de Alberto Aguilera, cuando en él puede instalarse la Escuela Industrial
pésimamente alojada en la calle de San Mateo, en lo que fue escuela nacional
de sordomudos y ciegos? Y en las Maravillas, ¿no pudimos establecer una de
las varias normales de maestros que Madrid necesita? Al Seminario le tengo
echado el ojo. Sería un buen local para el Instituto-Escuela que hace falta en
aquella barriada».

A pesar de la gravedad de los sucesos, de los titubeos reprobables
del Gobierno provisional y de la atmósfera de exasperación que ,1Jro-
dujeron las primeras reacciones de algunos sectores del poder, el
motivo definitivo de tensión fue, a nuestro juicio, la serie de versiones
que en los días subsiguientes publicó la prensa madrileña y que elevó
la temperatura política hasta niveles peligrosos. Aún limitándonos a la
prensa madrileña podríamos enumerar cinco versiones de los acon-
tecimientos:

a) Incendios provocados por los mismos frailes. Sin desechar
otras, la sostienen intermitentemente los periódicos de izquierdas, co-
mo El Liberal 21: «La evacuación -añaden nuestros comunicantes-

18 Por ejemplo, el 13 de junio en Burgos (La Epoca, 15 de junio). El dis-
curso, con su excéntrica afirmación de que el respeto a la vida de frailes y
monjas es un signo del progreso y civilización del pueblo español, lo repite
casi literalmente en otras poblaciones.

19 «El cólera y los frailes», artículo de Diego San José en El Liberal, 13 de
mayo: «El cólera y los frailes. He aquí dos epidemias distintas y una sola
pla~a verdadera; la última, sobre todo, imposible de exterminar».

o «La quema de conventos y el ardor del Ateneo», El Liberal, 14 de mayo.
Pone de relieve también, lo mismo que Lerroux, que no han sufrido daños
las personas.

21 El Liberal, 12 de mayo. V. también 19, 21 y 22 de mayo.
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se hizo en la noche del sábado y domingo. Al que ardió en Cuatro
Caminos le prendieron fuego los últimos frailes que lo abandonaron,
según noticia que se ha presentado a las autoridades. Se tienen no-
ticias de que algunas sastrerías han recibido encargos extraordina-
rios de ropa seglar para frailes en el mes pasado y en este mes.» El
Socialista, el 17 de mayo, con el título «Se va 'tTiendo claro», explica
que en el convento de Maravillas se encontraban apilados objetos
combustibles que no ardieron y que no pudieron ser colocados más
que por los inquilinos del inmueble.

b) Conspiración monárquica 22.. El pretendido hallazgo de un alijo
de armas en la redacción de A B C se consideró prueba fehaciente
(La Voz); algún periódico precisa que la conspiración se organizó
en los círculos borbónicos de París (Heraldo); otros encuentran ar-
gumentos en que los republicanos disponían de la tea ya el 14 y 15
de abril y no la utilizaron (El Liberal), y se intenta ahora, añaden,
«indisponer con la República a la población sencilla e ingenua, que
no sólo confiesa en la religión católica sino que comulga con ruedas
de molino». Algunos días después, a partir del 20, se detalla que los
incitadores fueron maleantes reclutados por los monárquicos.

c) Extremismo comunista o de extrema izquierda parlamenta-
ria 23. Es la elegida por la prensa más conservadora, como La Nación
o La Epoca, que deslinda claramente la responsabilidad dejando al
margen al gobierno: «Fue una jornada de tipo claramente comunista,
que contrarió a los republicanos y a los socialistas».

d) Acoso de dos extremismos al régimen 24. El Sol, el 12 de ma-
yo, en un expresivo editorial, «Revolución sí, pero republicana», achaca
los desórdenes al celo intempestivo de los realistas y a las «sectas
desmandadas por el comunismo internacional, que moviliza donde-
quiera sus elementos de disolución y sus agentes provocadores».

e) Triple responsabilidad, extremismos y gobierno débil. Cons-
tituye el más completo análisis de un órgano de prensa, el de Infor-
maciones, paradójicamente formulado cuando todavía no existe ppr'l-
pectiva para reflexionar, la tarde del 11 de mayo, en pleno proceso
de toma de la calle por los grupos inclinados al uso de la tea: «Las
provocaciones de los monárquicos, la debilidad de los gobernantes
y el desenfreno de los extremistas nos merecen el mismo gesto de
dolor».

La atmósfera tensa y las acusaciones se mantuvieron encendidas
durante más días que la combustión física de los centros religiosos;

22 La Voz, 11 de mayo. Heraldo de Madrid, 11 de mayo. El Liberal, 19 de
ma~o. Solidaridad Obrera, Barcelona, 13 de mayo.

La Nación, 11 de mayo. La Epoca, 12 de mayo. La versión de que la
provocación la iniciaron Ramón Franco y Rada no la hemos visto confir-
mada documentalmente; antes bien el silencio de la prensa la desautoriza.

24 La Voz, 12 de mayo. El Sol, 12 de mayo.
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una literatura panfletaria,que ocultó con sus exabruptosllamadas
a la concordiacomo la de Marañón y Ortegaen El Liberal, de 14 de
mayo, y El Sol, ocupó las páginasde los periódicosy la atenciónde
los ciudadanos~. El Liberal denunciaque unas monjas de Toledo
han sacadoya el 2 de mayo algunasobras de arte de su conventao
y consignala dirección del piso madrileño donde las han deposita-
do (calle Martín de los Heros, 84, entresuelo>;La Libertad relata los
casosde gentes bien trajeadas que repartieron consignasel 11 de
mayo en la GranVía y los tranvías;El Siglo Futuro replica con tonos
indignadosque no soslayanlos insultos: «prensaidiota», «campaña
satánica».Ejemplo de anticlericalismo furibundo son las coplas de
Luis de Tapia,diputadoen las eleccionesde 28 de junio por el partido
radical socialista,buscandoconsonantesal númerode conventosma-
drileñosparaacusarlesde todo, desdereaccionarismohastaprivilegios
fiscales~:

Barbarie

«¿Sabéiscuántosconventos 19
según la cuenta
había en los Madriles?...
¡Ciento setenta!

¡Ciento setentacentros
de la incultura!
¡Esto sí que es barbarie!
(se me figura).

¡Ciento setentacasas
en mis terrones,
y sin pagarellos
contribuciones!

¡Ciento setentanidos
de la vagancia
sembradoresde errores
en nuestrainfancia!

¡Ciento setentacentros
que en sus labores
hacíancompetencia
a otros mejores!

¡Ciento setentaclaustros
de una enseñanza
siempre opuestaal avance
de lo que avanza!..

21 El Liberal, 24 de mayo. La Libertad, 13 de mayo. El Siglo Futuro, 18
de mayo.

26 La Libertad, 15 de mayo.
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¡Ciento setentahogares
del egoísmo,
antítesisvivientes
del cristianismo!

¡Ciento, ciento setenta,
y en breveplano!
¡Casi, casi a convento
por ciudadano!

¡Quizá el quemarlossea
pasarla raya!
(Más también es barbarie
el que los haya)»

¿Cuál fue la reacción de los obispos ante esta combustióncom-
binada de los edificios y los ánimos?En la mayoría de los boletines
se guardasilencio —aunquenos quede la duda de si el silencio se
mantuvoen el pálpito— y sólo semanasdespuésse efectúanalusiones
al tratar de otros temas,como el SagradoCorazóno el Rosario.Pero
entrela minoría que se pronunciaotra vez encontramosunagradación
querepite las posicionesdel 14 de abril, aunqueahora con algunas
defeccionesen la aceptacióndel régimen y mayor severidaden los
críticos.

Una vez más,Vidal y Barraquerexhibeuna posturade compren-
sión hacia el gobierno27, queha tenido en su opinión queenfrentarse
aun problemagrave,posición en la queabundael obispo de Tortosa,
al subrayarque el gobierno merecealabanzapor su reprobaciónde
los hechosaunquealgunasde sus medidasmantenganen zozobraa
los católicos,y el de Barcelona,don Manuel Irurita, quien trasaludir
a «los horribles sacrilegiosque acabande cometerse’>,muestrauna
extraordinariacomprensiónpolítica, no muy congruentecon su per-
sonalidady su actitud posterior:

«El GobiernoProvisional de la República,quien, como representantede una
nación de abolengoy tradiciones caballerescasy cristianas, ha de experimen-
tar, como Nos, hondo pesarpor tales hechosque nos llenan de rubor ante el
mundo civilizado».

En este alineamientode respetohacia el gobierno de los prelados
catalanesinfluye la personalidadde Vidal y Barraquery probable-
menteun componentenacionalista,el intento de mantenerrelaciones
con la SantaSede directamentepor los órganosde gobierno de la
región.

27 <‘Archivo Vidal. - .», T. 1, doc. núm. 21, 14 de mayo. Boletín Tortosa, 30
de mayo. Irurita: «Sobrelos últimos acontecimientosen España»,28 de mayo
(Boletín Barcelona, 30 de mayo).
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Con su dolor sin acusacionesexpresas,el obispo de Madrid tras-
luce en realidad su defección,su abandonodel apoyo que ha solici-
tadopara la República.Al suspenderla procesióndel Corpuspide un
triduo de comunióny plegarias«en amorosodesagraviode los sacri-
legios quetanto y tan amargamentehancontristadolos corazonesde
los cristianos»~, sin que Eijo Garay considereque la misma tristeza
aflije a los gobernantes;su silencio contrastacon los maticesde sim-
patía que exhiben los prelados de las diócesis de Cataluña.

Gomáy Seguraredoblansus críticastras los gravesacontecimien-
tos. El obispo de Tarazonaune el lamento por los incendioscon la
legislaciónque estáaprobandoel gobierno,y con mayor energíatoda-
vía Segura,quese encuentraen Roma, redactaunaExposiciónal Pre-
sidente del Gobierno provisional en nombrede los metropolitanos,
cuyo tono, unavez más,no satisfacea algunode ellos29 En estedocu-
mento a la protestapor los incendiosse añadeuna largaenumeración
de agravios: supresiónde la obligatoriedadde la misa en el Ejército,
secularizaciónde cementeriosy separaciónIglesia-Estado,prohibición
a los gobernadoresciviles de tomarparteen actosreligiosos,supresión
de honoresmilitares al Santísimoa su pasopor las calles> supresión
de la obligatoriedadde la enseñanzareligiosa,libertadde cultos, dispo-
sicionessobreel tesoroartístico, infracción de la inmunidaddel per-
sonal eclesiástico.

En resumen,los incendiosde mayo quiebranla posible conviven-
cia entrelos sectorescatólicos y republicanoslaicos. Extrapolandoel
tema se relacionan por algunos prelados con una consecuenciao
efecto derivado de la legislación laicista,mientras,enfrente,los repu-
blicanos encuentranargumentospara denunciar el peligro monár-
quico o, incluso, la conspiraciónorganizadapor los propios frailes en
unasituaciónparecidaa la de los orígenesdel carlismo,cuyo recuerdo
revive en la prensade izquierdaspara señalara la Iglesia como Ins-
titución históricamentereaccionaria.

Expulsión del Cardenal Primado

Aunque no se trate de la única expulsióno salida de España—lo
hemosindicado—,constituyeel otro acontecimientoquesuscitamovi-
lizacionesy fricciones Iglesia-Estado.En un trabajo sometidoa limi-
tes de espaciososlayaremoslas diferentesversionessobreel regreso

28 Boletín Madrid, 1 de junio.
29 Pastoral de Gomá, dc 29 dc mayo (Boletín dc Tarazona-Tudela,31 de

mayo). Exposición de los Metropolitanos al Presidentedel Gobierno, 3 de junio
(Boletín de Toledo, 8 de junio).
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a Españadel Primado~, la casuísticajurídica queplanteanlos dere-
chos de un ciudadanoprovisto de pasaporte(que tambiénfue esgri-
mida), o el simple relato de los hechos,consignadoscon todo lujo de
detallesen varios periódicosmadrileñosy en el Boletín de la Diócesis
Primada,y nos limitaremosa destacarque la expulsióndel Cardenal
el día 15 de junio, desdeGuadalajara,en cuyas cercaníashabíasido
detenido,provocó una intensa correspondenciaentre el Primado, el
obispo auxiliar, el presidentedel Gobiernoprovisional, la SantaSede,
y un alud de notas oficiosasy noticias~j. Las reaccionesson otra vez
descalificadoraspor un lado y otro, la prensase polariza informati-
vamentea favor o en contra del Cardenal.

En un lado, los periódicos conservadoresprotestancon vehemen-
ciar, desdeEl Castellano, de Toledo,hastanumerososperiódicosvas-
cos (El Pueblo Vasco, La Gaceta del Norte, Adelante), navarros(El
PensamientoNavarro) y catalanes(El Correo Catalán, La Publicitat),
amén de los conservadoresmadrileños.El editorial del pocas veces
comedidoEl Siglo Futuro recogecon tonos de furia la indignaciónde
los sectoresintransigentes~

«Se abren de par en par las puertasde las fronteras a elementosextran-
jeros que vienen a atizar el incendio revolucionario en nombre de la libertad;
se deja a comunistasy anarquistasprepararlos más horrendosatentadoscon-
tra todo derecho natural y de gentes,en nombre de la libertad. Pero en nom-

»~ La de Maura resulta confusa en bastantesdetalles; por ej., dice que es
detenido el Primado en Pastrana,dato que no recoge ningún periódico; se
limitan a consignarcerca de Guadalajara;El Debateconcreíaa un kilómetro
de Guadalajara.La que proporciona el Boletín de Toledo parecedeformada
interesadamente:Segurapernoctaen Madrid a su regreso de Roma, y desde
allí sale para Guadalajaraa una visita pastoral. No es creíble que tras un
mes de ausenciase detena en Madrid e inicie una visita hacia el Norte sin
llegar a Toledo. La de Sol, 17 de junio, de cruce por paso fronterizo de
Valícarlos, con el engaño de que dormirá en Roncesvalles,donde luego no
se detiene, parece Ja mejor informada de las versiones sobre un regreso es-
pectacularque desorientó durante tres días a la Policía.

>‘ En particular ofreceninterés la cada de protestadel CardenalPrimado;
la nota de L’Osservatore Romano del día 15 de junio, la nota oficiosa del
Gobierno, la carta (abierta) del Presidentedel Gobierno al Primado. El Bole-
tín de Toledo dedica íntegramenteal tema un extenso número, de fecha 16
de junio.

‘~ El Boletín de Toledo incluye editoriales de prensa conservadora—no
recogeen su «dossier» ningún medio hostil al Cardenal,aunquepretendadar
información también de apoyo al Gobierno—: El Castellano, de Toledo; El
Siglo Futuro, Diario de Barcelona, La Epoca, El Debate, AB C, El Universo,
La Nación, Correo de Andalucía, Diario Regional, de Valladolid; Diario Mon-
tañés, El Pueblo Vasco, de Bilbao; El Noticiero, de Zaragoza;El Pensamiento
Navarro, Adelante, de Bilbao; La independencia,de Almería; El Eco de Car-
tagena, La Verdad, de Murcia; La Constancia, de San Sebastián;Diario de
Castellón, La Gaceta del Norte, El Correo Catalán, La Publicitat, El Pueblo
Católico, de Jaén; La Voz de la Verdad, de Lugo; Diario de León, El Caste-
llano, de Burgos; El ideal Gallego, El Correo, de Lérida; Hogar y Pueblo, de
Burgo de Osma, La Lectura Dominical, Tite Times, A Voz, de Lisboa.

“ El Siglo Futuro, 16 de mayo.
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bre de la libertad se detiene, se conduceentre parejas de la Guardiacivil, se
recluye, se incomunica y se expulsade Españasin explicación ninguna, al ve-
nerable, al piadosísimo,al caritativo, al dignísimo sucesorde Cisneros y los
Mendoza en la gloriosa silla primada,Cardenal Segura.

No hay libertad para la virtud dondetienen libertad todos los vicios».

El argumentodel contrasteen el trato, con transigenciaparalos
auténticoscriminales, se encuentrarepetidas veces en la prensacon-
servadora.La revista La Lectura Dominical afirma:

<‘No se hubiera empleadomayor rigor con un empedernidodelincuentey,
desde luego, no se emplea, ni aún en grado mínimo, con los anarquistasy
comunistasque públicamentese reúnen estos días para maquinar en tumul-
tuosas juntas, contra la seguridaddel Estado, excitando a las masaspara la
comisión de los más execrablescrímenes».

El editorial de El Debate, el 16 de junio, parecemostrar que tal
argumentose convirtió de hecho en una consigna:

«¡Así es de enérgicoel Gobierno provisional! Con energía en verdad inter-
mitente o desigual.Porquees notorio que la entradaestá franca en Españay
libre la propagandapara los comunistasque Moscú nos envíe...».

El Diario de Barcelona expresa,con otras palabras,exactamente
el mismo alegato:

«¿Porqué? ¿Por indeseablecuando hay tantos realmente indeseablesque
la pasanpor acásin que nadie seoponga?».

AB C se quejade queno existe imputación concretay que se ha
actuadocontrael más alto jerarcade la Iglesia española;La Nación,
con cierta ingenuidad,consideraque hubiera bastadocon indicarle
se abstuvierade juicios políticos~ Durantevarias jornadascentena-
res de periódicostruenancontra la medidadrásticadel Gobierno.

En el otro lado, en los sectoresque apoyana la joven República,
no es menor la acritud, proyectadaen este casocontra el Cardenal.
El Liberal~ describeun ambiente de guerra civil al vincular la ve-
nida del Primadoa la concentraciónde católicos integristasy sacer-
dotes en Pamplona; con heterogéneaamalgamase casan gritos jai-
mistas, inclinacionesintegristas>nostalgiasborbónicas,recuerdosde
las guerras decimonónicas.Esta calificación de Seguracomo aban-
deradode la reacciónpolítica quepresentaEl Liberal es desplazada
en otros órganosde prensapor la crítica o la injuria personal.He-
raldo de Madrid, que le había comparadoen mayo con Richelieu, se

~« A B C. 16 de junio. La Nación, 16 de junio.
El Liberal, 16 a 18 de junio.
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acuerdaen junio de Alberoni para plantearun paralelismo que no
tiene otro apoyo que la expulsióndel abatepor Felipe V. En un ar-
tículo titulado «El insólito caso de Segura»,Augusto Viñas le retrata
como provocadorde disturbios y agradecidoa la monarquíaque le
encumbró: «hombre de cortas luces, malquisto por obstinado,por
fanático y orgulloso»~.

La movilización de las organizacionescatólicases impresionante,y
puedededucirsede las seriesde manifiestosque incluye El Siglo Fu-
turo durantevarios días. En un solo número, el 20 de junio, recoge
las siguientesprotestas,que el órgano ultramontano,el más intere-
sadoen dar resonanciaa la confrontacióncon el régimen,resume:

— Diez mil firmas en Vigo.
— Unión de DamasEspañolas.
— Acción Católica de la Mujer.
— Asociación de la Visita Domiciliaria de la Medalla Milagrosa,

en nombrede 280.000 familias.
— Obra de las Marías de la diócesisde Madrid-Alcalá, de 6000

asociadas.
— Sociedadde San Vicente Paúl, 36.209 socias.
— Asociaciónde Padresde Familia.
— Acción Católicade Avila.
— Acción Católica de Guadalajara.
— Clero de Guadalajara.
— Apostoladode la Oración de Guadalajara.
— Telegramade la Junta de Acción Católica y Asociacionesreli-

giosasde Cáceres.
— Telegramade Católicos de Madridejos.
— Firmas de Santiago.
— JuventudCatólicade Zamora.
— Junta de Acción Católica de Burgos.
— Beneficiadosde Burgos.
— Cabildo de Burgos.
— Dos mil firmas de Carrión de los Condes.

AB C publica, a partir del 17 de junio, los textos de las protestas.
Periódico hasta el momento no excesivamenteatento, a diferencia
de El Debate, a la cuestiónreligiosa, encuentraun capítulo para de-
nunciarlos peligrosde la política sectaria».Reparemosquenos encon-
tramosen ese momentoen plena campañaelectoralpara las Consti-

38 Heraldo de Madrid, 19 de junio. Artículo de Vifias en Heraldo de Ma-
drid, 16 de junio. Tapia en La Libertad, 17 de junio, esgrime sus pareadosuna
vez más: «Yo no he visto un cara dura - corno el CardenalSegura».
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tuyentes.Los ministros aluden al temaen sus discursos;los candida-
tos católicos, también. A la postreno influyó en los resultados,no
provocó la derrota de la coalición gubernarfiental;pero los miles de
firmas que se recogenen lugarespequeñosnos dan idea de la intensa
movilización local en torno a este tema.

Otros elementosde tensión. Ambientesocial

Los procesos que confluyen en una situación de tensión Iglesia-
Estadoen las primeras semanasde la Segunda República, antes de

la publicación de los anteproyectos de Constitución, son muy diver-
sos: proclividad monárquica de algunos miembros de la jerarquía,
incendiosde conventos,derivación de algunos nacionalismosperifé-
ricos —muy clara en el caso de Múgica, mássolapadaen el apoyoal
régimen de los prelados de la diócesis de la provincia eclesiástica
tarraconense—,instrumentalizacióndel tema religioso en aconteci-
mientos políticos como las convocatoriaselectorales,juicios contra-
puestosen torno a la expulsióndel Primado, primeras medidasdel
Gobiernoprovisional —criticadas en el documentode los Metropo-
litanos de 3 de mayo—, apelacionesa los católicos para queadopten
posturasde resistenciaactiva. A esta serie ha de añadirsela labor
legislativa del nuevo régimen, la denominadapor los católicos «legis-
lación laicista»,con laquepor procedimientosde urgenciala coalición
de fuerzaspolíticas nacidasen el Pacto de SanSebastiánintentamodi-
ficar la configuración de la sociedadespañola.Capítulos básicosen
las primeras semanasson los decretose instrucciones sobre ense-
ñanzareligiosa, escuelaúnica y libertad de cultos.

— Enseñanzade la religión. El Decreto de 6 de mayo sobrevo-
luntariedadde enseñanzade la religión, desarrolladoen circu-
lar de 13 de mayo, exime de tal disciplinaa los alumnoscuyos
padresno la soliciten expresamente,y a los maestrosde im-
partiría> al tiempo que se prohibe dentro del horario escolar.
En el caso de que el maestrono deseeenseñarlasolicitará la
colaboraciónde un sacerdoteque ha de proporcionarleel pá-
rroco, colaboraciónque fue juzgadapor algún órgano de iz-
quierdascomo una notableventajapara la formación religiosa
de los niños, atendidos por un piadoso sacerdoteen vez de
por un incrédulo maestro.El Debate llamó al decreto«un des-
ahogodel sectarismo»;la Asociación Nacional Católica de Pa-
dres de Familia lamentó lo que podría ocurrir en casosde
maestros comunistaso ateos, que obstaculizaríanla entrada
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del sacerdotey llegaríana prohibir la enseñanzareligiosa in-
cluso a quien la pidiere~‘.

— Escuelaúnica. Tema estudiadoen las varias monografíasque
se han dedicadoal tema de la enseñanzadurante la Segunda
República,provocó ironíasde la izquierda,movilización intensa
en los católicos y fue en definitiva otro motivo de discordia
que se presentóa vecesno con argumentospedagógicossino
simplementereligiosos~. Semanasantesde la implantaciónde
la República,la «Federaciónde Amigos de la Enseñanza»había
publicado una hoja en términos inequívocos:

«El grito de guerrapara imponer la Escuelalaica es la Escuelaúnica. Ya
en el Ateneo de Madrid resonóestavoz: Hay que apoderarsedel alma del niño,
cuestelo que cueste»~

La argumentaciónde El Debate se concentraen que con
estaunificación del sistemaescolarlos padresno tienenla po-
sibilidad de elegir la orientación que deseanpara sus hijos y
en consecuenciase les desplazaen un ámbito esencialde res-
ponsabilidadfamiliar. La prensarepublicanapor el contrario
consideraque se trata de un expedientebásico parala implan-
tación de la democracia.

— Libertad de cultos. El decreto de 22 de mayo provoca vehe-
mentes protestasde la jerarquía.En sus líneas esencialeses-
tablecíala prohibición de inquirir el credoreligioso de los ciu-
danos, la autorización del culto público y privado de todas
las confesionesy la no obligación de participar en ceremonias
públicas, de dondese derivabala no asistenciade las autori-
dadesciviles a procesionesy actos litúrgicos solemnes.El De-
bate, trasafirmar que conculca los contenidosdel Concordato
comentacon soma

“ El Debate, 10 de mayo. El Siglo Futuro, 26 de mayo. La Epoca, 18 de
junio. La Libertad replica el 13 de mayo a El Debatecon la afirmación de que
antes se atentabacontra la conciencia del niño, no es la República la que
lesiona la libertad en la escuela.

~»Los humoristas jugaron con el equivoco «única» .EI Liberal, el 16 de
junio, con el título «Los precursores»y un dibujo de dos hombresante una
escuela pone el siguiente pie:

«—Van a implantar la escuelaúnica.
—¡Eso ya lo teníamoscon la Monarquía! ¿Ve usted esta escuela?Pues es

la única en veinte kilómetros a la redonda.»
Lo curioso es que en los debatesdel artIculo 26, Cirilo del Río, diputado

progresistay futuro ministro, desarrollé esta idea en serio mientras en voz
baja le abucheabanpor ignorar el conceptosobre el que parlamentaba.

30 Boletín de Toledo, 1 de marzo de 1931.
40 El Debate,23 de mayo.
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«La implantación de la libertad de cultos, probablemente,no servirá sino
para demostrarque en España,sólo el culto católico, la religión católica, tie-
nen una masa de fieles.

Pero sin duda es precisodar, de cuandoen cuando, te de vida del espíritu
contrario a ra Iglesia que en el gobiernoimpera».

En conjunto, se llama a la serie de decretosacuerdosantirreli-
giosos y las organizacionescatólicas publican constantesprotestas.
El Siglo Futuro afirma que se expulsael Crucifijo de las Escuelas,a
los redactoresno les faltan expresionesfuertesy gráficaspara mos-
trar su disconformidad.La movilización de las organizacionescato-
licas no se detieneen las lindes precisasde los temas, suele ir má~
allá, postulandouna forma de Estadobien diferente de la queestaba
configurandocon sus decretosel Gobiernoprovisional.Tal es el caso
del Manifiesto de la Acción Católica de Pamplonasobre libertad de
cultos4i en el queel rechazode la orientaciónpolítica desembocaen
afirmacionesque se aproximana la defensade un Estadoteocrático.
Paralos dirigentespamplonesesde Acción Católica la libertad de cul-
tos va contra la razón natural, exime al Estado de su obligación de
dar culto a Dios, rompe el Concordato,vulnera el artículo 11 de la
Constitución; resulta asombrosoque se considerevigente la Consti-
tución de 1876 mes y medio despuésde haberseimplantadola Repú-
blica y tras los catorcemesesque siguierona la caída de Primo de
Rivera, en que no se habíallegadoa confirmar su supervivencia.Un
escrito de Segovia, con 5.348 firmas, dirigido al presidentedel Go-
bierno,ordenalas disposicionesy hechospersecutoriosen cuatroapar-
tados: decretosantirreligiosos,anuncio expulsiónOrdenesreligiosas,
vandálicos incendios con tristes circunstanciasde impunidad, aleja-
miento del primadoy obispo de Vitoria y Málaga, de sus sedes.Pos-
teriormente,a lo largo del verano,otros decretos,como el de munici-
palizaciónde cementerio,mantienenviva la protestay enlazancon el
agravio definitivo, al publicarseel anteproyectode Constitución.Algu-
nos boletinesdiocesanosinsertan estos textos legales, señalandoasí
que se trata de disposicionesque afectana la Iglesia y los católicos.

No siemprelas manifestacionesde protestason telegramaso es-
critos; a veces adoptanformas más enfáticas.Entre los cientos que
recogenlos periódicosesassemanasconsignamosuno; un suelto de
Zaragoza,con el titular «Por la paz de España»,incluido en El Debate
el 20 de mayo, precisamenteel día que reaparecetras su suspensión
con motivo de los incendiosde conventos.Su tono nos pareceexpre-
sivo del ambiente que se respiraen bastantescírculos católicos.

El Siglo Futuro, 1 de junio. El escrito de Segovia,de fecha 20 de mayo,
en Boletín de Segovia de 16 de junio.
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«El día 11 comenzaron,organizadaspor señorasde diversasCongregaciones,
rogativasen El Pilar para impetrar del Altísimo la paz para España.La roga-
tiva consisteen entrar de rodillas en el templo y rezar varias oracionesy la
invocación: «¡Salvad a España!».

Si la legislación laicista es banderade ataquepara la prensade
derechaslos aspectosde tradición popular de la religiosidad espa-
ñolano dejande convertirseen blancospara los dardosde la prensa
de izquierdas.Heraldo de Madrid, el 16 de mayo, comentaque en la
ermita de San Isidro el día anterior, fiesta del santo, largas filas de
fieles han besadola reliquia y pide la prohibición de tal costumbre,
por motivos sanitarios: «Es lamentableque bajo el régimenrepubli-
canosigan estosespectáculosquetan poco dicen en pro de la cultura
populary quesonvehículosde contagiospatológicos».El 10 de mayo,
en un recuadro,el mismo periódico recogey glosa:

«¡Milagritos, no!
En Toledo dicen que llora una imagen de la Dolorosa.
—Claro que el hecho de que la imagen llorona sea la Dolorosasimplifica

algo el problema».

Podemossuponerque estetipo de sueltosaumentabala incomo-
didad del ambiente.Un examende la prensarepublicanade izquier-
das, El Liberal, Heraldo de Madrid, La Libertad, permite comprobar
la secuenciade noticias quepodrían serconsideradascomo insultos
por los creyentes.En Badajoz: «Evangélicotiroteo. Invitan a unos
dominicosa que abandonensu residenciay éstoscontestana tiros.»
En Navas,en el Alto Llobregat: «Pistolerosal mandode un curapara
“mantenerel orden”». En otro pueblo se describela agresiónal al-
calde, a incitacionesde un cura retirado, por suprimir la expresión
«Ave María» en la ronda de los serenos

Las procesionesdel Corpusel día 4 de junio constituyeronotro
catalizador de la tensión, fácilmente perceptibleen las informacio-
nes del día 5 de junio en diversosperiódicos,especialmenteAB C y
El Siglo Futuro. Las disposicionesquevedabanla manifestaciónpú-
blica de los funcionariosen materiareligiosa,que impedía la asisten-
cia de las autoridades,y el recuerdode los incendios de mayo afec-
taron a esta tradicional gran manifestaciónde fervor popular con
actitudes de desafíoo queja. En unas poblacionesla autoridad pro-
hibió la procesiónparaimpedir desórdenes;en otrasel cabildo deci-
dió la suspensióncomo señalde protestaante la política ,eclesialdel
Gobierno; en las quese celebraronlos católicosprocuraroñdarlesun
esplendorexcepcionalparaexhibir la fuerzade la fe; en algunasla pro-

~2 Respectivamente,Heraldo de Madrid, 20 de mayo y 29 de junio. La Li-
bertad, 14 de jumo.
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cesión por dentro de la catedralse desarrollóen un ambientefervo-
roso de iglesia perseguida,de catacumbas.Incluso en las ciudades
donde se suspendiólos católicos procuraronhacerostentaciónde su
fe; en Barcelonase engalanaronlos balconesy se repartieronhojas
impresas en cataláncon el lema: «¡Somoscatólicos!».

El caso de Barcelonanos pone en contacto con una derivación
del tema Iglesia-Estadoal que hemosaludido, pero que por el mo-
mento no está suficientementedocumentado; la peculiar fisonomía
del tema en el contexto de los nacionalismosperiféricos. El caso de
monseñor Múgica es bien conocido~ y las acusacionesde Maura
categóricas.Menos claros> pero probablementecon un componente
nacionalista,son los influjos que actúan sobre las posicionesde Vi-
dal y Barraquer o el obispo de Barcelona. Un artículo de Antonio
Royo Villanova en AB C, «Cataluñay la Santa Sede»”, la vísperade
las eleccionesgenerales,pone de relieve que las institucionescatalanas
deseanrelacionesdirectas con el Vaticano y procuran la liturgia en
catalán.

El clima con que se planteó la cuestión religiosa no fue precisa-
mente sereno.El Sol pedía, en su editorial de 22 de abril, «La Repú-
blica y el respetoa las creencias»,serenidaden el tema para compa-
ginar libertad y tolerancia, reconociendoque el sentimiento religioso
es un bien inestimabl&y que la libertad de cultos debe ser tan sólo
una garantía.No era éstala postura de sus colegas,que hicieron del
tema punta de lanza en defensade susposicionesideológicas.

Tras las elecciones del 28 de junio> Ossorio y Gallardo, en ese
momento figura principal en su presidenciade la comisión jurídica
que elabora el anteproyectode Constitución, efectúa unas declara-
ciones al Heraldo de Madrid, intentandotrazar un camino medio que
pocos deseabanseguir:

«—¿Cuálha de ser su actitud —preguntael periodista— anteel problema
religioso en las Constituyentes?

—La que he mostrado siempre. Separaciónde la Iglesia y el Estado; Con-
cordato; libertad de conciencia; libertad de cultos; la actuación y la legisla-
ción del Estadoorientadasa las normasde la moral cristiana.La libertad para
todos los pensamientosme encanta; la negación de un pensamientoreligioso
en el Estado,me asusta».

~ La noticia que, con una foto de Múgi2a en un pueblo francés, recoge
El Liberal el 23 de mayo muestra, por lo menos, la imagen que del obispo
vasco tenían los republicanos: «Hay fundados motivos para suponer que el
obispo Múgica no es ajeno a los hallazgosde armas realizadosestos días en
ciertos pueblos vizcaínosy guipuzcoanos.Bien está en el destierro este pre-
lado facciosoque quizá se haga la ilusión de ser un cristiano de las catacum-
bas en lucha contra los dioclecianos de la SegundaRepública española».

“ABC, 27 de junio.



La Iglesia ante el establecimientode la II República 237

No resulta muy clara, basándoseen estadeclaración>la posición
del influyente jurista, pero muchosgrupos católicospodíanencontrar
sin gran esfuerzocosasinaceptablespara ellos en esta serie de pro-
puestasy con la misma energíatendrían que rechazaren una primera
lectura los sectoresde la izquierda laica otros postulados.Bien lejos
estabael 29 de junio, al conocerseel triunfo de la izquierda en las
eleccionespara el parlamento>la cuestión religiosa de ser un elemento
de concordia,como había pedido Eijo Garay en su circular de 24 de
abril. Una seriede factores,expuestosen las líneasprecedentes,habían
dificultado la armonía entre la Iglesia y el Estadoy prestadoperfiles
agudos a la cuestión,ya en las primeras semanasdel nuevo régimen.
La Constitución, que va a armar su estructura, apareceráinmediata-
mente como el elemento definitivo de incompatibildad.


